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Exptes. No. 4366/18 y 4319/18

VISTO:

Las Resoluciones H.No.708/18 y 759/18, emitidas por Decanato de la Facultad
de Humanidades, ad-referendum del Consejo Directivo; y

CONSIDERANDO:

Que puestas a consideración de los miembros del Consejo Directivo, se acordó
proceder con la correspondiente homologación de las mismas;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión ordinaria del día 28/08/18)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1o.- HOMOLOGAR las resoluciones que a continuación se detallan, las
cuales fueron emitidas por Decanato de la Facultad, ad-referendum del Consejo
Directivo:

RES.H.No Tema

708/18 Ayuda económica a estudiantes que asistieron a la conferencia regional de
Educación superior en la UNC

759/18 Ayuda económica para la realización de la actividad de campo con la cátedra
"Antropología Ecológica", en la Provincia de Catamarca

ARTICULO 2o.- COMUNIQÚESE a la Dirección Administrativa Contable y archívese,
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